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SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL 

Cn año t.. 36 pesetas.

Sais meses . 18*50 »
Tres id. „. 10 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Península. Islas a 'acentos. Canarias y territorios de Africa suj -tos 
a la legislación peninsular, a los veinte di as de si promulgación. -

Se entiende hecha la promulgación el día en me termine la inserción de la ley en la Goce' ■. — 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente q .e los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban “rte 
B -mitin dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá Ji uta 
el recibo del número siguiente.=Los gres. Sucre arios cuidarán, bajosumásestrecharespon-ibi- 
lióad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encur nr- 
nación, qne deberá verificarse al final de cada afio.

ADICTOS BE PAGO T ANUNCIOS DE INTKB.RS PAETICULAH, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA 
 

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año  ........ 33*50 pesera

Seis meses...  17*50 »
Tres id.......................... 9

Núwroa sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.,

(De la Gaceta núm. 317.)

GOBIERNO CIVIL
Carreteras. —Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación, forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de ios propietarios de fincas que, en 
todo o en parte, han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Hoyales de Roa, con motivo de la 
construcción de la carretera de ter
cer oiden de Pardilla a Valdearcos, 
con ramal de Fuentecén a la de Va- 
lladolid a Soria a Roa, Sección de 
Hoyales, trozo 2.° del ramal, a fin 
de que durante el plazo de quince 
días, siguientes al de la publicación

de este anuncio, los que se crean 
perjudicados presenten las reclama
ciones que a su derecho convenga 
ante la Alcaldía de dicho término 
municipal, en contra de la necesi
dad de la ocupación de dichos te
rrenos.

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no vecinos 
de Hoyales de Roa, la necesidad de 
nombrar persona que les represente 
ante dicha Alcaldía para las sucesi
vas notificaciones de este expedien
te, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así en el indicado plazo de 
los 15 días, o designar persona que 
no sea vecina de repetida localidad, 
se tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de men
cionado Ayuntamiento, cuya autori
dad, tan pronto finalice el plazo se
ñalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna certificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial- a los efec
tos indicados.

Burgos 6 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
------------------------ .-------  

Relación que se cita.

Número 
de 

orden. Nombres de los propiel arios. Vecindad Clase de la finca.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Toribio Blanco Sanz y Basilio Flórez .. . . 

Mariano Montes .
Eladio Santa Olalla  

¡Mariano Bartolomé.
¡Hipólito Arranz  
Cauce, camino del Molino. ■ 
Román Santa Olalla  
Mariano Montes  
Jesús Calleja............. ............
tiros, de Eleuterio Santo Domingo ...............

Victoriano Sancho  
Basilio Escudero..............
Mariano Montes....................

Hoyales................
Idem................... ....
Idem . . ......................

i Idem............................
¡Idem............................
Idem .......... ..............
Idem............................
¡ídem.............................
Idem.................... . ..
Idem............................
Idem
Idem
Idem ..........

Huertas de 1.a 
ídem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
’dem .

I Idem.

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
69
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

Hoyales 
Idem .. 
Idem .. 
ídem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem . . 
ídem .. 
Idem ... 
Idem . .. 
Idem .. 

¡Idem... 
i Idem ...
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. . 
Idem . .. 
Idem ... 

! Idem •.. 
ídem ...

Hros. de Cayo Benedite.... 
Hilarión Montes..............
Hilario Sanz ... .............
Eustaquio Arranz............
Alejandro Montes............

'Celestino Calleja............
Florencio Esteban..........
Rufino Benito .................
Norberto Santa Olalla... 
Eladio Santa Olalla........
Evaristo Calleja..............
Antonio Ursa  
Balbino Ursa....................
Hilario Sanz................ <.
Román San Martín........
Antonio Ursa  
Luis Calleja . ............
Saturnino Castilla  
Domingo de Domingo y Bernardo Bajo.. 

Florencio Esteban..........
Eladio Santa Olalla........
Primitivo Santa Olalla... 
Concepción Manzaneque 
Hros. de Cayo Benedite. 
Rufo González. ....... 
Camino cañada  
Celestino Calleja............
Eladio Santa Olalla........
Celestino Calleja............
Norberto Santa Olalla... 
Gregorio Pascual............
Anastasio González  
Norberto Santa Olalla... 
Modesta Castrillo............
Emilio Santo Domingo .. 
Norberto Santa Olalla... 
Gregorio Pascual  
Norberto Santa Olalla.. . 
Antonio Pecharromán... 
Saturnino Pecharromán.. 
Julián Torre ■ .  
Saturnino Pecharromán.. 
Mariano Bartolomé........
Angel Calleja..................
Hilario Sanz  
Miguel Montes................
Bernardo Sancho............
Angel Calleja...............
Florencio Esteban..........
Román Santo Domingo.. 
Bernardo Sancho  
Victoria San Martin........
Valentín Sanz..................
Primitivo Santa Olalla.. . 
Emilio Santo Domingo .. 
Anselmo González ... . 
Norberto Santa Olalla... 
Quinidio Arranz..............
Petra García ..................
Basilio Escudero............
Victoriano Sancho..........
Mariano Montes..............

‘Leoncio Sanz  
Eladio Santa Olalla .. . . 
Basilio Flórez ................

. Hoyales 

. Idem .. 
, Idem . . 
. Idem .. 
. Idem .. 
. Idem .. 
. Idem .. 
. Idem . . 
. Idem '.. 
. Idem .. 
, Idem .. 
. Idem .. 
. Idem .. 
. Idem ..■

Idem .. 
. Idem . . 
. Idem .. 
. Idem ..

Idem .., 
. Idem .. . 
. Idem . .. 
. Idem .., 
. Idem . .. 
. Idem . .. 
. Idem ... 
. Idem ... 
. Idem <. . 
. ¡ Idem ... 
. ¡ Idem ... 
. ¡ Idem ... 
. I Idem .. . 
. Idem ... 
. Idem . ., 
. ¡ Idem . .. 
. ¡ ídem .. . 
. ¡ Idem . .. 

¡ Idem ... 
. I Idem .. . 
.¡Idem ...

Huertas de 1.a 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem.
Iderp. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem.

»
Huertas de 1.a 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem .
I dem. 
Idem. • 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
(dem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
ídem,
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78 I
79 1
80 ]
81 :
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93 
94
95
96
97
98
99

100
104
102
103
104
105
106
107
108 
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140 
141 
142 
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161 
162
163 
164
165 
166
167
168
169 
170

Boyales........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............................
Idem ............ • •
Idem............................
Idem ,..................
Idem.............................
Idem
Idem
Idem
Idem  
ídem  
Idem
Idem.............................
Idem ..................
Idem............................
Idem................
Idem............................
ídem............................
Idem ........................
ídem............................
ídem...........................  •
San Esteban de Guzmán
Boyales • ■

: Idem.............. . ............
, Idem............,...........
. Idem............................
. ídem............................
, ídem.............................
, Idem............................
.' Idem

I Idem............................
.; Idem
. Idem............................
. Idem............................
, Idem.......................... •
. Idem........................
. Idem.......... ...............
. Idem............................
. Idem............................
. Idem ........................
. Idem..........................

Fabián Calleja .
Mariano Bonilla..............
Norberto Santa Olalla. •. 
Santiago Benito..............
Julián Torre..................
Inocencio Blanco............
Santiago Benito..............
Bilario Montes......... 
Lucio Escudero  
Inocencio Blanco............
Lucio San Martin............
Miguel Valenciano.. .. .. 
Longinos Montes............
Ponciano Sanz  
Basilio Escudero y Félix Escudero., . . 

Eleuterio Pecharromán.. 
Vicente Bartolomé.  
Cirilo Calleja ............... .
Bernardo Sancho .........
Román Santa Olalla... . 
Teófilo Calleja................
Mariano López................
Modesta Castrillo ..... 
Mariano Bonilla  
Máximo Bartolomé  
Evaristo Calleja..............
Alejandro Castrillo........
Estanislao González.. . . 
Mariano González........
Celestino Calleja  
Emilio Santo Domingo. 
José Crisol ................
Eusebio Gil....................
Crispin Gil................
Epifanía Cuevas..........
Inocencio Blanco..........
Celestino Calleja..........
Bilario Sanz..............
FidelaSanz.. . ■..........
[Evaristo Calleja.......

Buertasde 1. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

i ídem .
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

■ Idem . 
. Idem .
ídem .

• Idem .
Idem.

■ Idem.
Idem . 
Idem . 
Idem .

■ Idem.
• Idem . 

Idem . 
Idem . 
Idem .

■ Idem . 
Idem. 
Idem.

■ Idem. 
ídem.

. Idem. 

. ídem . 

. Idem. 
. Idem . 
. i Idem . 
. Idem . 
. Idem .

.. Idem . 

. | Idem . 
,. I Idem .
, . Idem . 
.. Idem . 
., Idem . 
. , Idem . 
.. Idem . 
, . Idem. 
.. Idem . 
.. Idem. 
. . Idem. 
.. Idem. 
. Idem. 
.. Idem . 
.. Idem . 
., Idem. 
.. Idem. 
.. Idem. 
.. Idem. 
.. Idem. 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. Idem. 
.. Idem. 
.. Idem .

,.. Idem . 
,.. ídem .
.. ídem. 
.. Idem .

,.. Idem . 
, . Idem. 
, .. Idem . 
, .. Idem .
. . Idem .' 
... Idem .

Idem 
dem 
ídem 
¡dem 

i Idem 
[ ídem 
[ dem 
I Idem 

dem 
(dem 
dem 
ídem 
Idem

ídem . ..........
ídem  
Fuentemolinos 
Boyales  
ídem...............
■Idem..............
Idem..............
dem..............
ídem..............
Idem..........  -
ídem..............

! Idem..............
ídem..............
Idem..............
Idem..............
ídem..............
ídem............
ídem..............
ídem............
ídem ..........

| Idem............
I Idem............

. ¡ ídem ..........
. [ ídem ........

[ 'dem............
I dem............

j dem............
ídem........ "..

1 Idem............
. I ídem ..........

[ ídem............
¡ ídem............

dem............
i Idem............
i dem............

Rufino Sanz..............
Petra, Doroteo y Margarita Torre 

Braulio Torre............
Fabián Calleja  
11 de Eleuterio Sto, Domingo o Concepción Sanz.' 

Mariano González i 
Lucio Domínguez  
Victoriano Olmedillo...........
Longinos Montes..................
Angel Calleja ......................
Celestino Calleja  
Saturnino Castilla................
Antonio Pecharromán .. . • 
Antonio Ursa  
Mariano Montes.  
Uros, de Eleuterio Santo Domingo  

Nemesio Ursa..................  ■
León Castrillo, Antonio Arranz y Cirilo Calleja. 

Basilio Escudero................
Daniel Arranz....................
Dionisio Casado........ ..........
Román San Martín  
Florencio Esteban  
Mariano González..............
Basilio Escudero  
Emilio Santo Domingo . • ■ 
Francisca Blanco  
Julián Torre..........................
Florencio Esteban 
Vicente Santo Domingo . . 
Froilán González ... 
Mariano López....................
Antonio Ursa  ..........
Antonio Pecharromán. .... 
Saturnino Castilla  
Domingo de Domingo . • ■ ■ 
Angel de Calleja................
Inocencio Montes  
Santiago Blanco..................
Victoriano Sancho ¡ [dem 
Evaristo Calleja... 
Balbino Ursa  
Petra García  
Miguel Montes.... 
Santiago Benito... 
Nicomedes Rincón 
Lucio Escudero.. . 
Román San Martín 
Celestino Calleja.. 
Mariano Tejedor.. 
Ponciano Sanz.... 
Vicente Bartolomé. 
Juan Montes. ■. ..

171
, 172

173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183

I 184
| 185

Nemesio Ursa Boyales
Pedro Escudero  [dem........
Alejandro Castrillo ' Idem........
Basilio Escudero.................. Idem........
Norberto Santa Olalla  laem........
Rufino Sanz ............  • Idem .....
Mariano González...........  • Idem..........
Marcelo Calleja . ídem........
Angel Calleja  Idem........
Pedro Calleja . • • ■ • Idem........
Gabriel Zapatero Rerlangas . 
Miguel Montes . • Boyales...
Nemesio Ursa • ¡ ídem........
Vicente Santo Domingo .... i [dem  
Zacarías Casado.................. Udenr

Buertasde 1.a 
Idem, 
Idem.
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem . 
Idem . 

| Idem . 
¡ Idem . 
I ídem .

Terminadas las obras de repara
ción del firme de la carretera de 
tercer orden deTrespaderne a Puen-

anca derecha y lleva un cencerro 
pequeño.

Lo que se publica en este Boletín.
telarrá, en los kilómetros 15 al 27, 
ejecutadas por su contratista don 
Angel Ochoa Chasco.

Se hace público por medio del

Oficial a fin de que se dé conoci
miento en la citada Alcaldía per 

I quienes sepan el paradero del ci- 

I tado semoviente.
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di
chas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes 
ocunides en el trabajo, entendién
dose que estas certificaciones se 
refieren a reclamaciones formula
das ante la Autoridad judicial, única 
competente para conocer en ellas, 
debiendo remitir la certificación los 
Alcaldes respectivos a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin 
enviarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 8 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

'Circulares.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica que el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción ha prohibido continuar la im
presión de la película titulada «Eloy 
Gonzalo».

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 11 de noviembre de 1929. 
el gobernador,

Tomás Calvar.

El Alcalde de Salas de los Infan
tes me comunica ha desaparecido 
de Almazán (Soria) una vaca de las 
señas siguientes: de 13 años, pelo 
negro, cuerna blanca, alzada regu
lar, con la marca de pez D, en el

Burgos 11 de noviembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Baciendo uso de las atribuciones 
que confiere la Real orden de 20 
de febrero de 1924 {Gaceta del 24) 
se convocan exámenes públicos para 
operadores encargados del manejo 
de los aparatos, cinematográficos.

Las instancias se dirigirán a este 
Gobierno y en -ellas hará constar 
los interesados, nombre, apellidos, 
edad (mayores de 18 años) natu
raleza, nombres de los padres y 
domicilio, clase de aparatos cuyo 
funcionamiento conozcan y de los 
que serán examinados. El plazo de 
presentación de instancias es el de 
15 días, a contar de la publicación 
de la presente en este Boletín Ofi
cial.

Burgos 11 de noviembre de 1929.
, EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

JUNTA PROVINCIAL DE TRANSPORTES.

Circular.
Intereso de todos los Ayunta

mientos de la provincia, para que 
en los sitios de costumbre en que 
se fijen los anuncios oficiales, se de 
a conocer a los dueños de camiones 
y camionetas, que se dediquen al 
servicio público, con servicio para 
dentro de esta provincia o extensi
vo también para otras, la obligación 
de adquirir en esta Junta provincial 
de transportes la tarjeta autoriza
ción clase D, que determina la Real 
orden de 12 de de octubre último, 
publicada en este periódico oficial 
el día 21 del mismo mes y corres
pondiente al número 239.

Por Delegación del Comité Cen
tral, estas autorizaciones serán con-



cedidas por esta presidencia, me
diante la presentación de la petición 
correspondiente, en instancia dirigi
da al Presidente de la Junta provin
cial de transportes, reintegrada con 
una póliza de 8.a clase y ajustada 
al modelo que al final se cita. Así 
mismo será necesario la presenta
ción de la Patente nacional, o en 
su defecto, de un certificado de la 
Delegación de Hacienda con la re
seña de la misma.

Las tarjetas podrán extenderse, 
según se solicite, por semestres o 
años naturales, como determina la 
ya citada Real orden; por excepción 
las extendidas hasta fin del año co
rriente solamente abonarán de ca
non el importé que proporcional
mente corresponda a los meses de 
noviembre y diciembre.

Loque se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 11 de noviembre de 1929. 
= EI Gobernador-Presidente, To
más Calvar,.

** *
{Modelo de instancia que se cita en 

la anterior circular.')
D...., vecino de...., Ayuntamien

to de.... a V. E. expone:
Que siendo dueño del vehículo 

de motor mecánico dedicado al trans
porte público de mercancías, mar
ca...., matricula...., de.... H. P. con 
un peso en vacio de. .. kilos, auto
rizado para.... kilos de carga; y de
seándosele conceda una autoriza-
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ción clase D, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de Fomen
to número 307, de fecha 12 de oc
tubre de 1929, para realizar servi
cios..... (1), de V. E. suplica se
digne concederla en la forma deter
minada en la citada Real orden y va
ledera hasta.....

Gracia que espera alcanzar de 
V. E. cuya vida guarde Dios muchos 
años.

............ a... de.......... de 19 ..
(Firma del interesado).

■■ y ffls *1»
D. Laureano Ronda Vítores, ve

cino de «La Horra», ha solicitado 
del Iltmo. Sr. Delegado de Hacien
da la cesión de 16 cargas de lagar 
en el titulado «Cota-reros» de di
cho pueblo, que linda por sus 
cuatro puntos cardinales con terre
nos de servidumbre, las cuales per
tenecen al Estado por débitos de 
contribución de D. Pedro Esteban 
Bartolomé.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de junio de 1921 
para que los que se crean con me
jor derecho a la cesión solicitada 
puedan ejercitarle ante esta oficina 
en el plazo de quince días.

Burgos 6 de noviembre de 1929. 
—El Administrador de Rentas Pú
blicas.=P. S., Felipe Esteban.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Valdorros.

Cédula de citación.
Arnáiz Abad (Marcos), natural de 

este distrito y domiciliado última
mente en el mismo., hoy en ignora
do paradero, comparecerá ante este 
Juzgado municipal a celebrar juicio 
de faltas que se sigue por infrac
ción a la ley de Caza sin licencia, 
el día 26 del actual, a las trece ho
ras, en la sala audiencia de este 
Juzgado, apercibido que, de no ve
rificarlo en la fecha mencionada, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Valdorros 7 de noviembre de 
1929.=E1 Secretario, Mauricio Ar
náiz.

Anuncios Oficiales

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA

D. Luis Gálvez Rodríguez, Regis
trador de la Propiedad de esta 
villa y su partido, Audiencia Te
rritorial de Burgos,
Certifico: Que D. Domingo Per

diguero Perdiguero, vecino de Bri- 
viesca, ha inscripto en este Registro 
de la Propiedad de mi cargo, con 
sujeción al párrafo 3.° del articulo 20 
de la Ley Hipotecaría, las siguientes 
fincas rústicas:

Un majuelo en Lerma, de LOGO 
cepas de cavadura, donde llaman 

  3 _

Las Tempranas, que antes fué tierra 
erial, de una fanega o 24 áreas, lin
da al N. tierra de Lorenzo Molinero, 
al S. y O. con otro de Segundo 
Martínez y al O. erial. •

Otro majuelo en Villalmanzo, al 
pago de Carriquera, de cuatro obre
ros, antes tierra, de 14 celemines o 
28 áreas, linda al N. con herederos 
de D.a Basilisa Valpuesta, al S. y 
O. de Vicenta Valdivielso y Luis 
Martínez y al E. de Segundo Mar
tínez.

Dichas fincas las ha adquirido por 
compra con pqcto de retro a D. Se
gundo Martínez Martínez, vecino 
de Lerma, por escrituras otorgadas 
en Lerma el 7 de octubre último, 
ante el Notario D. Antonio Martí
nez, y el D. Segundo adquirió a su 
vez la finca primera por compra a 
D.a Pilar Domínguez Alonso, por 
documento privado de 14 de febrero 
de 1917 y la segunda a D. Gervasio 
García Alonso y su esposa D." Ca
rolina Velasco Sierra, por documen
to privado de fecha 23 de abril del 
año 1919.

Lo que, en cumplimiento del pá
rrafo tercero del artículo 87 del Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, se pone en cono
cimiento de todos los que pudieran 
estar interesados en las citadas ins
cripciones,. para que en su caso 
usen de su derecho.

Lerma 2 de noviembre de 1929.
=Luis Gálvez Rodríguez.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS 20 de octubre.—5 de noviembre de 1929.

Nota.—Faltan datos de un municipio sobre mal rojo.
Burgos 5 de noviembre de 1929.=El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Isidoro Criarte.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante el tiempo expresado.

MUNICIPIOS ENFEEMEDADES ESPECIE
Enfermos 

de la quincena 
anterior.

Invasiones 
en la 

de la fecha.
Curados.

Muertos 
0 

sacrificados.
Quedan enfermo

Uno Carbunco bacteridiano.......... .. Bovina.................. 1 » 1
Uno Coriza gangrenoso........ -. . . .. Idem... . .. ............ » 1 » ¡> 1

.. Idem..................... 102 1 30 » 73
Uno............. .......................... . . Ovina................... 284 » ■ 146 6 132v ..................................

. . Porcina.................. 10 5 4 10 1
Cuatro.................................. Sarna........................................ . . Caprina................ 115 » >> » 115

Totales........ 511 8 180 17 322

MEDITO NACIONAL DE FIRMES ESPEDIALES l el Patronato del Circuito Nacional 
----------- de Firmes Especiales, y en la Jefa- 

obras de conservación.—subasta tura de Obras Públicas de Burgos
Hasta las trece horas del día 6 de hasta las trece horas del día 6 de 

diciembre de 1929, se admitirán en 1 diciembre de 1929, durante las ho

(1) Dentro de esta provincia, o para todas 
las provincias.

ras de oficina, proposiciones para de San Isidro de Dueñas a Burgosi 
optar a la primera subasta de acó- | cuyo presupuesto de contrata as- 
pios para conservación, empleo y ; ciende a la cantidad de 325.199,10 
riego de los kilómetros 277 al 290 pesetas, siendo su plazo máximo de 
de la carretera de segundo orden ejecución de quince meses y la



A

fianza provisional de 9.756 pesetas, 
en metálico, o valores públicos.

La subasta se verificará en Ma
drid, en las oficinas del Patronato, 
P. del Progreso, 5, el día 11 de di
ciembre de 1929, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición esta
rán de manifiesto durante las horas 
de oficina en el Patronato, y en la 
Jefatura de Obras públicas de 
Burgos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de sexta clase (timbre de 3,60 
pesetas) o en papel común, con pó
liza de igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional, 
en sobre abierto, en el que se in
cluirá la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa que justifique la propie
dad de la fianza cuando no se cons
tituya en metálico, desechándose, 
desde luego, las proposiciones que 
no cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el licita- 
dor a ejecutar las obras. Los que no 
actúen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justifica
tivos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real, de
creto de 24 de diciembre de 1928 
(.Gaceta del 25) y Real decreto-ley 
número 744, de 6 de marzo de 1929, 
rectificado en la Gaceta del día 8.

Madrid 7 de noviembre de 1929. 
—El Presidente, El Duque de Arión.

JUNTA CENTRAL
lili TRANSPORTES itóNICOS RODADOS

Concedida definitivamente por la 
Junta Central de Transportes, en su 
sesión de 16 de octubre de 1929, la 
concesión de exclusiva por veinte 
años, para el transporte de viajeros 
y correspondencia pública a D. Isi 
doro Alegría Viana, en la línea de 
Lagrán a Vitoria, se hace público 
para conocimiento general, con 
forme a lo prevenido en el artículo 
51 del Reglamento de 22 de junio 
de 1929.

Madrid 5 de noviembre de 1929. 
=El Vocal Secretario, Salustio Re
guera!.

Alcaldía de Burgos..
Aprobado por la Comisión per 

manente en sesión de 6 de noviem 
bre actual el suplemento de crédito 
parí continuar la construcción de la 

BOLETÍN OFICIAL de Lá provincia de burgos
manguardia del río Arlanzón, en su 
margen derecha, entre el puente de 
Castilla y la presa denominada de 
Conde, queda desde esta fecha ex
puesto al público dicho expediente 
en la Secretaría municipal a los efec
tos del artículo 12 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Burgos 11 de noviembre de 1929. 
=E1 Alcalde, A. García Vedoya.

te Alcalde en funciones, José Mo
reno.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza del repartimiento gene- i 
ral de utilidades para el año 1930, 
se halla de manifiesto en la Secre- ¡ 
taría de este Ayuntamiento por tér- ¡ 
mino de quince dias, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales pueden exa
minarla todos los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Cubo de Bureba 5 de noviembre 
de 1929.=EI Primer Teniente Al
calde en funciones, Saturnino Gó
mez.

Alcaldía de Valle de Mena.
El Ayuntamiento pleno, en se

sión del día treinta del pasádo mes 
aprobó el pliego.de condiciones pa
ra la subasta pública relativa a la 
exacción del arbitrio de bebidas en 
Angulo, Ciella, Cirión, Lorcio y 
Valluerca; y a tenor de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento sobre 
contratación de obras y servicios 
municipales, se hace público que 
las reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Comi
sión municipal, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el día si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia; en la inteligencia de 
que, pasado dicho plazo, no seré 
admitida ninguna de las que se for
mulen.

Villasana de Mena a 4 de no
viembre de 1929.=EI Alcalde acci
dental, José Fernandez.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle 
Urbión.

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento pleno prorrogar el 
presupuesto ordinario para el pró
ximo año de 1930, se expone al pú
blico en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de quince 
días, para que durante dicho perío
do pueda ser examinado e inter
puestas las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Santa Cruz del Valle Urbión 8 de 
noviembre.de 1929.=EI Alcalde, 
Angel Garrido,

ANUNCIOS PAPJÍf LARES
Alcaldía de Villorobe.

Se rematan los arbitrios muñid- 
pales de este distrito s< bre el con
sumo de vinos, alcoholes, caine y 
demás, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 23 
del actual, a las once.de su maña
na, bajo lá presidencia del Sr. Al
calde o persona en quien delegue 
acompañado del Secretario de la 
Corporación, y de no haber lidiador 
en el primer remáte se efectuará el 
dia 25 del mismo, a la hora indicada.

Villorobe 10 de noviembre de 
1929.=EI Alcalde, 'Tomás Martin.

junta vecinal de Lechedo (Merin- 
dad de Cuesta Urrid).

Autorizada esta Junta por la Jefa
tura de Montes de la provincia, se 
sacan a subasta 230 pinos madera
bles del monte «Valderrumiel», de 
este pueblo, más 10"estéreos de 
leña de las copas de los mismos.

La subasta se celebrará el día 2. 
de diciembre próximo, a las diez en 
punto, en la casa concejo del pue
blo, por él sistema de pujas a la lla
na, sirviendo de tasación la canti
dad de 295 pesetas, y todo con arre
glo al pliego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 189, del año actual, 
más las administrativas que la Junta 
señale. «

No se admitirá postura inferior a 
la tasación.

Lechedo (Merindad de Cuesta- 
Urria) 9 de noviembre de 1929.= 
El Presidente de la Junta, P. O., Lu
cio Ramírez.

junta vecinal de Quintana Entre
peñas (.Merindad de Cuesta-Urrid)'

Autorizada esta Junta por la Jefa
tura de Montes de la provincia, se 
sacan a subasta 337 pinos madera
bles marcados del monte «Valsa- 
pera» de este pueblo.

La subasta se celebrará el día 2 
de diciembre próximo, a las doce en 
punto, en la casa concejo del pue
blo, por el sistema de pujas a la lla
na, sirviendo de tasación la cantidad 
de 400 pesetas y todo con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
número 189, del año actual, más las 
administrativas que la Junta señale.

No se admitirá postura inferior a 
la tasación.

Quintana Entrepeñas (Merindad 
de Cuesta Urria) 9 de noviembre de 
1929.=El Presidente de la Junta, 
P. O., Lucio Ramírez.

Imprenta Provincial.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
extraordinario paia la ejecución de 
las obras de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado, se pone de 
manifiesto durante el término de 15 
dias en la Secretaria, a los efectos 
del párrafo último del artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Aranda de Duero 9 de noviembre 
de 1929.=EI Alcalde en cargos, 
Tomás Fuentenebro.

Formado el padrón de automóvi
les para el pago de la Patente Na
cional de circulación, se halla ex
puesto por término de 15 dias en la 
Secretaria, durante los cuales po
drán formularse las reclamaciones 
que los interesados estimen perti
nentes.

Aranda de Duero 11 de noviem
bre del929.=El Alcalde en cargos, 
Tomás Fuentenebro.
----------------- imii uro -♦ -cnrwM-i -----------------

Alcaldía de Salas de los Infantes
Se convoca a Junta de Comisio

nados de los Ayuntamientos de és
te partido, para el día 28 del actual 
y hora de las once de la mañana, en 
el salón de esta casa consistorial 
a fin de proceder a la formación del 
presupuesto para atenciones carce
larias y Delegación gubernativa pa
ra el año 1930; la reunión se cele
brará lomándose acuerdo cualquie
ra que sea el número de Comisiona
dos que concurran.

Salas de los Infantes 11 de no
viembre de 1929.=EI primer tenien
te Alcalde en funciones, José Mo
reno.

Siendo varios los Ayuntamientos 
de este partido que no han satisfe
cho sus cuotas para gastos carcela
rios y Delegación gubernativa de 
este año y anteriores, se Ies advier
te lo verifiquen antes del 30 del co
rriente mes, pues de no verificarlo 
se procederá a su cobro por el pro
cedimiento ejecutivo de apremio.

Salas de los Infantes 11 de no
viembre de 1929.=E! primer tenien

pliego.de
noviembre.de
once.de

